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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA -GUERR-A
.... b ........ -.. - ..-~_ _ _.

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

8trJ3SEORE'rABíA

Hm'menegildo, ha tenido á b~(\l1 conceder nI comand.ante de

Carabineros D. Anastasia l\'Iuñoz y Espejel, la placa de la re·

ferida Orden con la antigüedad de 2 de septiembre de 1902,

en que cumplió los plazos reglamentarios.
De real orden~o digo á. V. E. para. su conocimiento y

demás efeotos. Dies guarde á V. E. muohos aftoso Madrid
19 de enero de 1903.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guem>, y Marina.

Señor Director general de Carabineros.

LINARES

Befior Capitán general del Norte.

Sefíorell Capitán genera! de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rf!Y (q. D. g.) ha tenido Ii bien nomo

brar ayudante de campo del general de división D. Cándido

Hernández de VelBsco, C~mandanta general ds la 13.8 divi~

"ión y gobernador militar de le provincia de Vizcaya, al
comandante de Infanteria D. Juan López y García, ayudanta Excmo. Sr.: ELRey (q. D. g.), aprobando lo propuesto
de órdenes que era del mismo general en 8U anterior aitua· por la AE"umblea de la real y militar Orden de San Herme

ción, y als(lgundoteniente de la propía Rrma D. Carl\lsHer· npgildo, en acord!J.da da 3 <.bl mes actuaJ, ha tenido tí bI;i1

Ilández y Font, deBtinado actualmente en el rog imieJ1to de concecler al gene),lll, jef,,:~ y oficiales qll(~ se er<p~n en. lfl.

Aeturias núm. 31. ., '''igu;ente relaciól1, q1..~e di" tdncÍpio c{!'", 'O. Fe!i~e da M:mrlí ..

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y cuH Suáreg y t~r"':~·in? f;,¡U D. Adonio Anguíta R)me~'o, llig

efeotoe consiguiente!!. Dios guarde á V. E. muchos Poños. pensiones anexas á gran CtUZ, placa y cruz senciHa de h~ re-
Madrid 20 de enero de 1903. ferida Orden que en la misma se indican,lse cuales cobrarán

LnrAREI3 desde la fechs.y por la Illtendencia militar que á cada uno

Be señals.
De real orden lo digo á V. E. para BU cónocimiento y

demás efectos. Dios ,guarde á V. E. muohoa años•. Ma
drid 19 de enero de 1903.

c....

SEOCIÓN DE ESTADO HAYOR y OAMPAÑA
CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·

mado por la Asamblea de la renl y mili tal' Orde~ do &ln

LINAP..E8

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanea generales de la primera, segunda, tercera,

séptima y octava regiones y Ordenador de pagos de

Guerr~.

© Ministerio de Defensa
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RelctCió¡¡ que se cita.

~----

I ANTIGt':EDAD Pcllti6Jl allun.! Fech& fntendenoi9. f

" Categoría que en quo hl!.n do mllHar Vacantes quP. cuhren con R·rregl" ñ 111 renI o::den de J6
)Rmpieos liOlrnRES ¿' , . en Ill. Orden

~I~
se asigna. empczar queha <lp.hi\cer de octubre de 1901 CC, f,. núm. 2.37).

Día - :'. cobre.r la ponsíón el pagoPeBetll8

1 ta d" D. ¡ü,fnell!'edurhy Garrido, pensil
Gral. de brigada de Reserva..••. D. Felipe de Mendicuti Suárez .• Gran Cruz·. 8 nobre 1883 1.600 1.° enero 1903 La región.. ns.do en gl'lID cruz, qua ha fallecido, en

ya VIlC"ut;) corr~8pond':l al aHCeUGO.r' d, O. \'"nondo SU,en Cmdol y D. ¡ n,..
•• MUl'illa ~1',retn, peneoion!!dosencruz,quOOronel de Iui.a en sctivo .••••• JI Alfredo Merás Martínez•••••• Placa...... 7 maYOr88~ 687 1.(> novbre.1902 a." íJ.em... hall flt11twi.,lO, CO).\ cuyas v~,cantell f.e fOI

roa €~t'l pe'-Eión.ta de \J. GLegario Pe-gnnro Merc~t1o, pe!
Capitán de fragata, retirado ••••• & Enrique Chereguini Patero••• Idem... -. .. ·11 junio.11882 687 ¡Idem.•.•..•. LO. idell'l... ~ionarl() r,D y.lacíl, que ha fdleClrlo, cuy

25 ídem.f1882

. 'vacante es p&m d ap.cpn¡;o. .

Coronel de Art. llo, retirado.•• o o ••

\La de D. JOfó .:{~.)fJriguez Gómez, penGlOrll
. JI Ramón López Domínguez •••. Idem .••••• 687 Idem........ 2.a idem •.. { do en p;.flC:l, que 'h<t fnJlecido,. eu:;,/), V~. ,

).}" 8"2

cante el3 "('~:ru el rwcrnso.
)Ln do '~. ]'.¡,~ria:~o Rillznelo l\lllir!ll, pensic

T. coronel de Inf.", retirado..• ; • l> Amadeo Valdés l\lenéndez•••• Idem ••..• , jU.IO. 1 /j'. 687 1.0 dicbre1902. 1.1< ídem < o • na;;() l-n plo.:,ca, qne h:l. fa llecicl.o, Ct1ya. 'VI

I CIlUto es U¡¡¡"( el nscellf,O.

Otro de rnf.:\ de illarina, retirado
ta d'l n. F'uueisca Alverico GarcipEllom~

» Antonio Niño Pretalia .•.•••• Idam .•••.• 29 irloJll.¡1.882 687 Idem.•.•..•.. 8." ídem. • • pensiom!..(" 01'. placa, que ha fdhJcido, Cl
va VlioCtllltt; es ¡-,ara el SSC\lnso.

CapitAn de InU', retirado.•••••• t" "O D. Ant,,,do Si",. Antolin, I"''''!'
» Bartolomé Bonet Royo....... Cruz..••••• . 28 sebre. 11878 :Bio 1.ooctu'Ore 1902 s.n 1c1(~m • . . na ;0 en Cl'UZ, qUfl ha fs;1Jecido, cu;u TD

00'0 .......; .................. /. Antonio Anguila Romero•.•. Id.m.••••.

cante eH iJlll'l1 d ¡;,scent'lo. 'ts de D. Jllliá~l InfaIJzón Abellas, pellEi<
29 ídem. 1878 375 Iclem.•••....• 7: ídem... nado en C,-'I1Z. qne ha fal1e'Jic1o, Cl!ya V[

Cllnte es para el ascenso.
" I
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l.• _J, ..
CÚ·cl,lm'. Excmo. Sr.: El Pre¡;identl'l d",l CC1l8¡~jú S~¡

preroo de Guerra y Marina. manifiesta. á este Ministerio qHe

deroe 1.0 de octubre á fin de diciembre próxim,o pusado, han
sido inoluidos en las escalas de aspirantes á pensión de Slle

distintas categorías, los caballeros de la Orden, de San Her"
menegilda que se expresan en la siguiente relación, qne da
principio con el general de brigada. D. Francisco Alaminos

-----'-........-~-.~" ...
Chacón y t"l'mim, con el primer teuhmte ;le C¡¡,mb!Jl~l'oJ di/a
Benito Alvarez Vúzqt!cz: '

De real orden io !ligo á V. E. pala &u conooimiento ~~

demás efectos. mos guarde J. V. E. IlltwhoEl a\'í.üs. Madrid
19 de ene1'O de 1903.

LIKAREB
Señor...

Relación que se cita
._-----..,..-------~----.., ....._---_•.."".--,--------._--~----:---~-- ...._""

Categor1& Arnul.l 6 cuerpolI SltuII.o16u
A::'TIGÜImAD

NOMBRES

Día Mes Aüo
·_-----------.'-----l--¡-----I

23 febrero .. 1893
2t.i¡abril.. .. 1893
18 junio, " 1894

2611"~r'bre .• 18H2
11 1dem • .. 1~H4

27 jnnio ... 189~

24 octubre. 1893
81 P-:lllYO ••• 1893
23 enero. " 1883
29 scobre ,. 1878
26 dicbre .. 1892
30 abril. ... 1894

1.o ielem '" 189Z
17 junio .•• 1894
14 rnarz)... '. 1892

•

. )E6tBdO Mayor Gene '
. ral del Ejército... Activll ..... General rle brigada .. D. Fl'ílnci~co AlnminoB Ch:,cón 18 octubre., 1894

Gran Cruz•• Idem.. , •••...•.•.. Id~m.•.••. Otro~e' di:ViS;Ó..l1, •• , »Joaquffl Sánchez Hamez.. .. • 23 ídem .• , lS94
[dem Re~erva .•. Otro ae hrlgad..,..... t Eduardo Manzano García....•• , 14 i1ovbl'!'.• 1891
ld~:m Activa Tenient;o g::.nc:':::.l.... » ArseIJio Linar..f,; Pombo.'....... 14 ,Hebre, .. 1894
Ielem.•..•••••••.•. R~serva.•.• General de briradll'.. »LfOpotdo l)f,z Va:lé3 ••.••.. , 6 ffi:';'Z!'l •• 18,'0
Infanteria Activa CoroneL ~..... t Jo"6 Rniz CtlboJinll............ 14 finyo V~~H
ldem Idem..•... Otro..•..... , . • . . .. »Cnrlo~ Díaz y Arias de ::lllRV'Jdra'¡19 junio. " 8~Ji
Idem ldem••••.. Otro............... t Bla.., Gl';,t!ll DIH8te. . •• ..• . . .. .. 23 !r¡?ffi •• 1894
Iñem ldem ..•••. Otro............... »José Harda de ,la Concha .....•. 26 julio.•.. 1894
Idem ;; Retirado Otro »E!í!ls·Rc¡:::.uo SQD.chez......... 13 'na>o tR~H

Ic..em ••••••• '" ••• ldem .•.•.•• Teniente coronel.... l> Amadeo V¡üdél3 Menéndez.. .. .. 8¡iU!iO•.•. 1882
Idem •••••..•••••• Idem•• , ••. Otro ,....... »Ricercto UiU8 A~uilar . . • • . . . • •. 21.J.dem ..• !1890
ldem ••••••••••••• Idem .••.•. Otro........... •.•.. »José Civera B¡.,lmar •.....•• ,. .. 13ifebrero .. 11li94
Idem •.•••••••••.• Activa.••.• Otro............... » Gregario' Ca~.o Pa~:1'fJ... ~ ..•• :. •. 26iUer.n _, •. 11¡.;gg
Idem Idem Otro"' .••....•...•• ¡, Jo:éHurmeJldiDom~nguez 114in,layo .• ;'J.¡;H*
rt:!~m. .•••••••••••• ,lIdero .••. " Otro., .••...••••.• '. l> Leopolrlo Romauca \ :;1••1'...•. '.1 12 agosto •.¡1304

, [dem Idero _¡Otro o • »Eicard? 8noris!,:;n VIlJaIllor , '1' 6i:l~pbre •. 1894
, Idemoo•••• ~' •••.. , rdem •.••.• ¡Otro. . •• •.••••. •... ) AntoDl'¡ Esc\lCiero Bozal.. . . . . . . 7lidem .•. 18!H

Idem .••••. ~ •••••• Idem•••... Otro....•••• ,...... ) Juan 1'ndda Lóp¡o,z ..... " •.•.. 30 idem ... 18!N
Placa•••••• Idero ••••••••••... ldem •••••• ¡Otro............... »,Simón Rodrigu:'Jz Gllreia j 10 novl.;r;~.. 1804

Idem •• V ••...• ¡ •• rdero .•.•.• Coman<lvute........ »B'~rllal'(hlOGlll'cia Garcia....•. '121 junio ... i ~~H
Idem ••• :~ •.•.•..••. ldem ....•. Dtro............... l> J UllU l\b~tln G'¡rcÜl, .... ~ .. '.. " 12 !lgn8t{) 18B-1
[dem ;'~" Reserva Otro. .. ~ José Lóp\'z Ruiz" . . . . . . . .. . . .. ,7 'iepbre .. 18:~B
IdenL •.••.•...••. Idem Otro............... » F· rmín E5cohar Parrei'lO " 13 febrero 18'.:\4
Caballería Activa..••. CoroneL........... l> Hipó'it!) GarCÜt, AlolJs() • • • • • • • . 5 agl.'sto •. l$S{
A.rtilleria.••..••... ldem•.•.•• Otro............... »JOi'é J lÍCOHla y I!'",rnánd~z de 1',·-

fJa r anr1n, .•..••..•.•.•••. , ••
» Car!o(l FUl't Guyenet .
) Jo,~é de Vano y Gri!lot....•....

Id'em ,••••.. ldem •••.•• Otro .
Idem " ldem •.• '.•. l'enitmte coronel. •..
Estado Ml\yor Gene·

rRI del Ejército•. " Idem •••.. ' CorollfI............ » Alajandro Irir.rte Menéndez ..•..
Guardia CiviL •.... Iclem •••••. l.'enientfl coronol.... t Ricardo l\Inriilo \TizohIno ••.•.••
Armada .•••.•..••. Hc'm..•... Uapit,'n de navío... ~ M:~nne: Montero Rapallo •......
Idem • .• . .•••••.• Iclero .••... Otro do frllgata . . . .. :t K)hel Gutiérrc:z Vela ..••..••..
luem ..••.•••••... Rflnerva.... Teniente de lluvío •.. ~ Miguel R()dri~UfZ López •.••., ...
Kjéroito •..••••..•• Retirado .•• Capitán............ l> Victoriano Ca~a" Nuez ....•.. , .
Infanteria ..•..... , Iñem .•.... Otro...........•.• , t Gregoáo Roldán Herrero .•.....
Idem .••••••.••.•. Activa .•.•. Oti'O , l> Rl1món Ce.cerf El Calderón .•..•..

Cr Idem•••..•••••... Reserva •.•. Primer teniente.•.. , t Nícohs .Marin Pérez .....•.••..
-uz..... ••• E' t d 1\.'1' d ..S,l\ o ,l.lJ.ayor e ,....... ¡

PJaz~ ., ~.: ...... Activa...•• ¡Capitán... : ...•.•... ,.José Benito Gómez ..•.•....•..
Guard.lIl ?lVJ1 ••••• ~ ldero •••••• ,PrImer tellJ€oníe. • • •. t ~<\dolf.) Moreno•.... , ' ••••.••..

. Carablnews •....•• ldem••..•. Otro............... » Banito Alvar~z Vázqu€z : .• , ••..
I i ,. ., ..... --:;_•..:... .:.._

~....-

Madrid 19 de ,~naro de 1¡:;03. LIKARES

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO bEL EJÉRCITO,
Circular. Exomo, Sr.: En vista de un escrito dirigido

por el Capitán(general de Canarias á 'Elste Ministerio en 15
de dioiembre último, conaultando qué tiempo deberá presta:: 1

servicil> en cuJrpo activo el realuta de la Zona de Tenerife,
Secundino Fierro Rodríguez, que ingresó 611. cllja en diciem·
bre de 1892 y ha sido ahora declarado soldado por la nE- J

peo.UVa Comisión mixta de reclutamiento pOl' no exifltir Hl 1
la actualidad la exoepción que habia alegado, haCimdo pre
Eente á la vez que eXÍf:ten fU squel dist.'dto vl1;"ioa individuc,s ·1

que se hallan en idéntioas condÍcione¡,¡, el Rey (q. D. g.),

© Imst I de e ensa

'l:lmiendú en cnenta lo infOi·mv.do por el Consl3jo de E"tado
en expadiente de otro recluta, y lo resuelto en casoa análo
gos, se ha servido disponer, con carácter geueral, que los in
dividuos que sin causa jUBtificada no hayan acudido opor·
tunamente a paear la revisión de SUB excepcIones, según pr.e
viene la ley, sufran, cuando sean ha.bidos, la prímem de lns
que les falten, en la época reglamentaria, rcvi,,"D<10 13B si
guíentes Ei la excepció~ cOl...tinúu; y que los qua en alguna
de ellas fueran dt'cl11raclos soldndos útilez, v(>\1go.n á fi!as por
igual tiempo que Rirviercll en activo los de 8U mismo reem
p!!izo. Si en todas 18f.1l'eVifüou~sse C'onfirroasll la eXCtlpción
~!eguda, paeal:án los interesl1dos á aituación de dep6dto, no
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LINAEES

SUBASTAS

lNDEM~lZACIONES

PREMIOS DE REEN~A1SCHE

:Kxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
l\Iinisterio en 20 de noviembre último, promovida por el sar·
gento del regimiento do Telégrafos Mariana Rey Solá, en 8Ú·

o

plica de fibono de la gratificación de continuación en filas,
desde 1.0 de junio de 1898 hasta fin de enero de 1899 y
resultando que al interesado se le rllclamó en Cuba; el plua
de cumplirlo del. IDes de junio de 1898, y que tiene acredi
tilda en dicho regimiento la gratificJ.ción lie continuación en
filas del mes de enero de 1899, el Rey (q~ D. g.), ha tenido á
bien conúedeJ;1e eí abono de la gratificIBión da reftlrencia·
devengada desde 1.0 de julio á. fin de diciembre de 1898, Ili
en este tiempo no se le hubiera acreditado en Cuba el expresa
do plu&, y disponer que, en este caso, el regimiento de
'relégrsfos formule la correspondiente reclamación debida
mente justificada, según autoriza la real orden de 11 de oc
tubre de 1900 (C. L. núm. 201).

De real orden lo digo á V. E. pat&BU óonocimiénto y
demás eÍeotos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 19 de enero de 1903.

Señor Capitán general del Norte.

SeGores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comi
sión liquidadora "de la Intendencia militár de Cuba.

Safiol' Capitán general de Cástilla
O

la Nuevlt.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

BX4Jmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de noviembre p"óximo paaado, plOmo- o
vida pGl~ el médico mayor D. Eustaquio Rodríguez Rodríguez,
en súplica de qua se declare indemnizable la comitlión que
desempeñó en. Baracoa (i"la de Cuba), desde el dia 3 al 11 de
noviembre de 1897, practicando un reconocimiento en dicho
punto, el Rey (q. D. g.) se ha vervido otorgar sI recurrente
los beneficios de los t'lrt. 10 y 11 del vigente reglamento de
indemnizaciones, durante los nueve dias de au comisión;
disponiendo, al propio tiempo. que la reclamaoión Bea he
cha por la Comisión liquidadora de la habilitación de la
plana mayor de Sanidad Militar de la isla de Cuba, para
que una vez liquidada por la de la Intendencia militar de o
dicha isla, sea satisfecha con aplicación al crédito que en eu
dia se determine: . o . .o

De l'e&1 orden lo digo á V. oE. para 081;1 conocimiento "!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Madrid
19 de enero de 1903.

Ex:cmo. Sr.: El R0Y (q. D. g.), ha 'tenido á bien aprobar
el pliego de condiciones que debe regir en la aubasta para
contratnl' el C:C1rvioio de correos y transportes militares entre
Ceuta y Algeciras, por el plazo de cuatro afias; disponiendo, al
propio tiempo, que ss verifique la subasta Con dicho objeto el
dLa y hora que se anunciará oportunamente en la Seoción de
Administradón Militar de este Ministerio, y simultáneamen-

t te en las Intendencias militares de Cataluña y Valencia,lSubintendencias militlU'es de las Comanduncias generales de

LINARES

LINARES

ALQUILERES DE EDIFICIOS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista de la instanoia que oursó V. K á
el'te Ministerio con su esorito de 27 de octubre próximo pa·
sado, promov)da por ElI comisario de guerra, interventorode o
los servicios adminü,tttitivos delli'erl'ol, en súplica de auto·
riza¡.:ió~ para reclamar por IMiicional al ejeroicio csrra~o ode
1898-99, la cantidad de 1.183'20 pesetas, importe de alqui
leres en los meses de noviembre de 1898 á junio de 189U, in
clusive, de la casa propiedad de D.a Sebastiana Abelln, ocu
pada por el parque de Artilleríaoode la citada plaza, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por la Ordenación de
pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder la autorización
que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que el "im
porte de la referida adillional, que servirá para amortizar el
saldo en contra de 1.168'87 pesetas que existe en el capitu
lo 15 del mencionado presupuesto, libl'l.\ndose en metálico tí
la interesada las 14'33 pesetus restantes, se incluya, previa
liquidación, en el capitulo de "Obligacivnes de ejercicios ce
rrudos que carecen de crMito legislativo» del primer proyec
to de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 'años.
Madrid 19 de enero de 1903.

Señor Capit6.n general de Castilla la Nuen.

Sefíoree Presidente del ConEejo Supremo de Guerra y Marina
y Órdenador de pagos de Guerra. .

SICOIÓN DE Aa'.rILLEBÍA

RETIROS

Excmo, Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el capitán
del quinto regimiento montado de Artillería D. José María
<lel Pueyo y Elola, el Rey (q. D. g,), ha tenido ti bien con
cederle el retiro para Madrid;y disponer que cause baja, por
fin del mes aotual, en el cuerpo á que perteneoe; resolviendt?,
al propio tiempo, que .desde Vil de febrero próximo veni
dero se le abone, por la Pagaduría de la Dirección gmeral
de Clases PaBivas, el haber provisIonal de 75 pesetas men
suales, interin se determina el" definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Eupremo de Guerra y },Iarina..

De real orden lo digo é. V. E. para su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1903. o

tINAEEe

Sefior Capitán general de Galicia.

Señol: Orqenador de pagos de Gue¡:ra,

Señor•••

siéndoles dG abono, pa~a ningún efecto, el tiempo tran¡;cu
nido desde la primera revisión á que faltaron por su cuipll,
hasta la primera que sufrieron después de dioha hIta. E8,
ssimismo, la voluntad de S. M., que en lo sucesivo, alroc1u
ta que dej~ de acudir, siu justificado motivo, :i unB revisión
reglamentaria, sea declarado prófugo con todas le" circuns
tancias y oonsecuencias que la ley establece, exigiéndo¡¡e la
reeponsabilidad á que haya lugar á los que estandoo oblig¡;.
dos á ello no hayan hecho aquella declaración.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
damas efectos. Dioa guarde Ü V. E. muchos afios. Ma
drid 19 de enero de 1903.

© M~nisterio de Defensa
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Melillll. (Málaga) y Ceutll y Comisarias de Guel'la de Cadiz, Ica) y Andorra (Teruel). ingrezen en s\lrvicio activo con el
BJlbao, S~ntandl:lr y GijóÍ1. empleo de veterinario tercero del expresado cuerpo, en el qua

Di real orden 10 digo á y. E. para BU conooimiento y disirut..·uán la efectividad de esta fecha.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid De real crden lo digo á V. ~. para. su conocimiento y
20 de enero de 1903. efectos consiguientes. Dios guarcle á. V. ID. muchos años. Ma·

LmAREs drid 19 de enero de 1903.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante general de Ceuta.

___... o.

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro
bar el pliego de condiciones que debe regir en la contratación
del servicio de curreos., transportes militarES entra Málaga.
y las plazas de Africa; disponiendo, al propio tiempo. que se
verifique.la sllbastll con dicho objeto el dia y hora que se
anunciará oportunamente con ,dil':z dias de anticipación,
conforme á lo prevenido en el p:irrafo 2.° del atto 14 del re
glamento vigente de contratación. La subasta Ee verificará
en la Secoión de Administración Militar de este MiniAterio,
y simultáneamente eu las Intendencias militares de Catalu
fía., Valencia, Subintendencia militar de l\lelilla (Málaga) y
Comisarias de Guerra de Cádiz, Bilbao, Santander y Gijón.

De real orden lo d.igo á V. E. para su conocimiento y
demé.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de enero de 1903.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante general de Melilla.

SUELDOS, BABEItE8 Y GRATIFICACIONES

ll:xcmo. Sr.: En vista de la inl:itancia que cursó V. E. á
este Ministerio, promovida por María Amparo Bouza López,
viuda del @urgant() de Infauterílt D. Eduardo Cerrada No
gueira, en súplica de abono de pagas de prisionero, el Rey
(q. D.g.) se ha servido desestimar la petición de la intere
sada, por caNcel de derecho á lo que solicita, una vez que
las disposiciones dictadas aceroa de dichos devengos no son
aplicables á. las eluses de tropa.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de enero de 1903.

Seiíor Oapitán general de Gttlicia.

LINARES

Señor Ordenador de p1igOíJ de Gue:rn..

Señores Capitanes g~JneraleB de Ir. tetceru, qnint,a y sexta re·
giones.

REEM.PLAZO

Excmo. Sr.: Bu virtud de lo dispuesto en la real orden
de 12 de dioiembre de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo
á lo solicitado por el médico mayor D. Jaime Mitjavila Rivas,
destinado para la asistancia da generales de cuartel, jejes y
oficiales de reemplazo en )Iadrid, el Hey (q. D. g.), ha te·
nido á bien disponer que p::.S€ tÍ. aituación de reemplazo con
residencia en esta corte, por el término mínimo de un año.

De real orden lo digo ú V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid'
19 de enero de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nuev¡1.

Señor Ordeuador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:' En virtud de lo dispueato en la. real orden
de 12 de diciembra de 1900 (C. L. núm. 237), y accediendo
á lo solicitado por el médico mayor, destinado en plaza ele
categoría inferior en el tercer depósito de caballos sementales,
D. Camilo Morais Arinés, el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien
dispomr que pase á situación de reemplazo, con residencia
en la Coruña, por el término mínimo de un afio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 19 de enero de 1903.

LINARES

Señor Capitan general de Galicia.

Señores Capit:\n gEJneral de la segunda región y Ordenador da
pagos de Guerra.

RESIDENCIA

B:ElOO1ÓNDE SAN!DAD UILl'rAIt

ASCENSOS .

Excmo.' Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bien conce.1
der, en propuesta reglamentaria de ascensos, el empleo de
veterinario mayor, al primer.o del cuerpo de VeteIinaria mi
litar D. Manuel So~o Prieto, y el empleo de veterinario pri
mero, al ¡,egundo D. Federico Mesa Buenhomc, los cuales están I
declarado¡j aptos para elllscenso y wn los mlÍs antiguo·s en la
escala de BU clase, debiendo diefrut:,r en el empleo que se les l'
confiere, de la efectividad d.e 1.0 de septiembre del año últi·
mo. Al propio tiempo, se ha servido S. 1\1. disponer que los
opositores aprobados por real orden da 21 de octubre de 1897
(O. O. nÚm. 238). D. FernandQ Rey Barba y D. Publio Coder
que Gómez, que hacen el número uno y dos en la eficRla de
l!\l cIMe y residen, respectiv¡un~nte,en J~wier¡:e!l.\t.t'e (lIuea·
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á esta
Ministerio, con su escrito de 13 de diciembre último, promo
vida por al veterinario eegundo, en situación de' excedente
en esa región, D. José Ballesteros Romero,· en súplica de que
ae le conceda trasladar su residencia desde Sevilla ala Roda
(Albll.cete), el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien acceder á lo
r.olicitado por el recurrente.

De real orden lo digo tí V. K para su conocimiento y deo
más efectos. Dios guarde á V. B, muchos años. Madrid
19 de enero de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de 10. tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.
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, Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta reglamentada de
ascensos correspondiente al mes nctual, remitida por V. E. al
este Ministerio cún fecha 5 del m¡8mo~ el Rey (q. D. g.), se
ha servido conceder el empleo superior in.mediato lÜ cape
llán segundo del Clero CasGrellEe D. José Ro<lrigüez Gallego,
é ingreso en el mismo, como c:ipellán segundo, ~l.l I~reshik;ro

residente en Al'rllbal de Puerto Rey da A!!torgü, D. Joaquín
Gómez de Doixán, aspimnte áprobado en las últimas oposi
ciones con el nümero f.lO, según renl orden da 29 de enero
de 1897 (D. O. núm. 23); debiendo disfrutar en S11S nuevos
empleós, el prima,o, que es elllÚI:D. 3 (13 los de eu clasc qua
está en condioiones pura el ascenso, la antigüedad de 2Z de
diciembre del aiio llnterior,y el fiegundo la de la fecha de
efJa s~beri1na. disposición.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás erectos. DIOS gtia!de á V. E. muchos años. Madrid
20 de enero d€ 1~G3.

, ,

Sefior Provícario ge neral Castrellte.

Señores Capitanes ganerales da la primera y séptima regio
ne" y Ordenador de pagofl de Guena.

CÉDULAS DE RETIRO

TIll Y Marina en 5 del corriente mee, s~ ha. servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V.E. para su conooimiento y
demás efectoB. Dios gil~rde ti V. E. muohos aftoso Madrid
19 de enero de 1V03. .

LINÁIlEi

Señor CapiMn general de CaBtilla la NU6va.

S~'ñOl' Pre8id6nte del Co~s~jo Snpremo de Guerra. y Marina.

---
Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por

ell'ecluso en la carcel de Santander, Manuel Paliza Sampeiro,
en súplica de indulto ó conmutación de la pena de seis años
y un día de prisión mayor que sufre por ei delito de insulto
dc obra á fuerza armada; teniendo en cuenta que por apli
cación del real decreto de indulto de 17 de mayo último, le
fuá rebajada la cuurta parte de dicha condena, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en escri.
to tle 5 de no?imnbl'e próximo pasado y por el Consejo Su·
premo de Gutna y Marina en 5 dei actual, ee ha servido dl's
estimar la petición del interesfl.do.

De real orden lo digo á V. E. para su C6nocimicnto y
dermis efectos. Dio8 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de enero de 1903.

LnU.R,E!

Señor Capitán general del Norte•

. Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

OÍ'l'culal'. Excmo. Sr.: En vista de lo solioitlldo por V&-I
rios individuos do la clasa de tl'OP~ retirados, en Bt'tpIi:a de
que se les provea de la correspondlente cédula de retIro, y
no est&ndo determinac10 por quién ha de expedirse dicho do
cumento, desde que por el real decreto de 18 de enero de
1893 (C. L. núm. 1), fUeron suprimidas las Inepeccione.3 ge
nerales de iRs armas y cuerpos del Ejército, el Rey (q. D. g.)
se ha servido resolver que las (:édulllS de retiro de que se tra
ta, sean cxpad,idlls pOl' los Capitanee generales de las regio
nes y distritos y Comandantes generales de Ceuta y Me1íllu ,
respeotivamente, como Inspectores genernles de las fuorzas á
BUS órdenes, entendiéndose ampliadas para este objeto laa
facultades y atribuciones que les concede el Brt. 33 dEll expre
sado real decreto, por lo que respecta á las urma6 y CUErpOS

que en el mismo se mencionan, de igual man~ra que para
103 ne Guardia Civil y Carabineros expiden los referidos do
cumentos SUB Directores gene~alef, y sujetándosfl al formula
rio aprobado por r,eal orden de 3 de julio de 1880 (C. L. nú
mero 273).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde II V. E. muchos afiof'. 1\111
drid 19 de enero de 1903.

LINABES

SEOCIÓN DE INSTRUCOIÓ1T, RECLUTAUIE¡qTO
y DIRECCIONES

CONTINUAOlÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por el
goardia civil de la comaDd ancia de Alicante Francisco lasa
Carreras, en súplica da que se le conceda, como gracia eBpll
ciaJ, la rescisión del compromiRo que por dos afios oontrajó
en 28 de agosto de 1\)02, el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
acceder ti. la petición del interesado, con la condición que e8
determina en lOB realES órdenes de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 291) y 31 de ootubre de 1900 (C. L. núm. 215),
previo reintegro de la parte proporcional del premio de re-

, enganche recibido y no devengado, en harmonia con lo que
'preceptúa el arto 77 del reglamentn de 3 de junio de 1889
(C. L. núm. 239); debiendo causar baja en dicha comanda.n.
cia por fin del preeente mee, y proponérsele para el retir,o
que por BUS afio!! de Eervicio le corresponda.

De real ordeD lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde , V. E. muchos años. Ma
drid 2() de enero de 1903.

Señol .••

INDUL'rOs

J;]xcmo. Sr.: En vistlt dr, Ul1U instan.cia promovilht por
el cabo qne filé 'del regimiento HÚEarCEl de 13 Princesu, ,Sal
vador Cid úlármol, en Hlplicll. da indulto de la pena do tres
uños da nrisión militur coreccioDul que le foé impueeta en 16
de julio Óltimo por el delito de o.eeobsdiencio" ei Rey (que,
Dios guarde), de acuerdo con lo eXpUEsto por y. E. en eEcri
to de 28 dé octubre último y ¡;or el Consejo Supremo de Gue-

,~ mis ene de sa

Safiol' Capitán general de Valenoia.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador dI!
pl'.gos de Guerra. '

SEOCIÓN D;S Af3'O'NTOS GENERALES É INOIDENOIAS
CRF.iDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: Vista la instllncia promovida por D. Bru
no Capilla Sánchez, domiciHado en eeta corte, calle de Pelaya
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Bru
no C2pilla Sánchez, domiciliado en esta corte, calle de lJels.yo
núm. 3, en Bt~plica de que Eea revocado el acuerdo de. la Co
misión liquidadora del regimiento Infantería de Gerona nú
mero 22, confirmado por el Capitán general de Aragón, en
BUS reclamaciones entabladas como representante legal para
el percibo de los alcances del soldado que fué de dicho cuer
po, Francisco Zapater Buzón, el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que el recurrente se atanga 8. lo resuelto sobra el
particular en la real Ql'den de 21 de junio último (D. O. nú
mw) 136), donde se dictan reglas s.cleratoriflB á la de 10 da
septiembre de 1901 (C. L. núm. 199), al de~estimar.una ins
tancifl de la JuIita de gobierno del Colegio de agentes de ll.e
godos de esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gns.rde ~ V. E. muchos años. lVIII.
dúd 19 de enero de 1903.

Sañor (Jilpitán general de Ou,tilla la Nueva.
L!~AREB

Señor Capitán ganeral de Castilla la Nueva.

una instancia. de lB Junta de gobierno del Colegio de agentes
de negooios de eeta corte.

De real orden lo digo é. V. E. para. eu conocimiento y de~

máB efectos. Dios guarde é, V. E. muchos afios. Madrid
19 de enero de 1903.

Excmo. Sr.: Vista la inatnncia promovida por D. Bru·
no Capilla Sánchez, con domicilio en esta corte, calle de Pe
layo núm. 3, en queja del acuerdo de 111 Comieión liquida
dot!~ del batallón Cazadores de Bnrbastro, negando!e el pago
de 10sulcIl.nces que tiene reclamados de la miEme. como apo
derado de 1011 padres herederos del soldado, ialleoido, que rué
de dicho batallón, Juan Bartoli Estévez, el R~y (q. D. g.), se .
ha servido disponer que el recurrente 88 atenga á lo resuelto
Bobre ~l partioular en la real orden de 21 de junio último
(D. O. núm. 135), donde se dictan reglas aclaratorias á la de
10 de septiembre de 1901 (C. L. núm. 199); al. desestimar

núm. 3, en súplica de qua BeR revocado ~l acuerdo de la Co
misión liquidadora del batallón peninl'ulllr de San QuinUn
núm. 7, en sus reclll,maoiones entablada~ oomo representante
legaIde los hered3res de los soldados que pérteneoieron á,
dicho batallón, Manuel Alvarez Goya y Antenio Biniclis Al"
tigns,: para el percibo de BUS alcances, el Rey (q. D. g.), se ha
servido disponer qUé el recurrente ae atenga á lo resuelto so
bre el particular en la real orden de 21 de jl1nio último
(D. O. núm. 13G), donde Be dictan reglas aclaratorias á la de
10 do l!eptiembre de 1901 (C. L. D.úm. 199), al de8€Btimar
nna iD8~ancia de la Junta de gobierno del Colegio de agen·
tes de negocios de este. corte.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Madrid
19 de enero de 1903.

LINAREB

.Beño:r Capitán general de Cnetília la Nueva.
I

© Ministerio de Defensa
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
al

Preeio en venfa de IQs tomos del «Dia.rio Oficiah y «Colección legislativa:> y números sueltos de ambas publicaciones

DIARIO OFICIAL
Tomos por trimestres de los años 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atl'¡J.sado, 0,50.

coj~ECCIÓN LEGISLATIY A
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2150.
De los afios 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 18S7, 1896,1897, 1898, 1899, 1900 y'1901 á Ó

pesetas cadá uno.
Un número del día, 0,25 pesotas;atrase.do 0,50.

.Los soilores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquil'il' toda ó parte de lA Legislación públieada
podrán hacerlo abonando 5· pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPCIONEs PAsrrWOLARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:- . . .

l:~ A la Oolecci6n Legislativa, nI pl'ecio de 2,50 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 5 íd. íd., Y su alta podrá ser en pl'iméro de cualquier trimestre..
3.'" Al Día1'io Ojicial y Colección Legislativa, al ídem do 7 id. íd.
'rodas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta

dentro do este periodo. '
Los pagos han do vel'íJ.ical'se por adel~ntado.

La co:rrespondenoia y gil'os al Admillisttad.Ql:"

J...Ias rec!aulaciollos de ojemplares dcllJiCl1'io Ofioial y ColeMión LegislaUva, que por extravío
hayan dejado do recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro do los tres días siguien
'tes al de la fecha del ejemplar quo so reclame en :nrIadrid; de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y do dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

n
_ r ¡ -

ESCALAFON
DEL

- -

ESTADO MAYOR. GE~lERAL DEL EJÉRCITO
y DE 'LI)"S

CORONELES DE LAS ARMA.S, CUERPOS É INSTITUTOS

Tenninada su impresión, pueden hacorso los podidos.
l~l Escalafón contiene, adomás de las dos secciones del ~Jstado M:"tyor Genoral, las de los soñores Ooroneles, con

separación por armas y cuerpos. Va precedido de la resoila histórica y organización actual del gstada Mayor General
y de. un extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan. en todas las si·
tuacionos que tengan los señores General.es, y la escala do Caball@ros grandes cruces de San Hermenegildo.

Se halla de venta en la Administración del Diario Oficial y en el almacén de efectos de eacrHorio de le. Oarl'ent de
San Jerónimo, 10, en esta Oo~'te.

Precio: 3 pesetas.
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